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Art. 4º — Disposiciones comunes:

4.1. Los seguros indicados en los artículos pre-
cedentes se ofrecerán sin opción de cláusulas de 
participación de utilidades, reajuste de primas o 
cláusulas similares.

4.2. Cuando la aseguradora conceda man-
datos o encomiende bajo cualquier otra figura 
jurídica la comercialización de este tipo de con-
tratos, el mandatario y/o gestor trasladará al ase-
gurado el premio que cobre la aseguradora sin 
adicionar ningún tipo de gasto o comisión adi-
cional. La entidad aseguradora, en su carácter 
de mandante, deberá arbitrar todos los medios 
a su alcance a fin de verificar y controlar que su 
mandatario o gestor haya cobrado al deudor sólo 
el premio fijado. A tal efecto, la aseguradora de-
berá publicitar en su página web de internet u en 
otro medio, sino dispusiere de aquél, las tarifas 
correspondientes, para que los asegurados pue-
dan ejercer su derecho a la información y control 
sobre la tarifa pagada y la efectivamente cobrada 
por la aseguradora.

4.3. Todo gasto o comisión que el agente ins-
titorio y/o tomador considere pertinente percibir 
por su gestión deberá formar parte del honorario 
que cobre de la aseguradora como tal, no admi-
tiéndose incorporar recargo alguno por este con-
cepto en el débito por premio de seguro.

4.4. En ningún caso podrá reunirse en la mis-
ma persona la calidad de tomador y/o benefi-
ciario de la póliza y de agente institorio. Tam-
poco podrán actuar como agentes institorios o 
productores asesores de seguros (o socieda-
des de ellos) toda persona física o jurídica vin-
culada al tomador, beneficiario o asegurador, 
en los términos previstos en el punto 35.3.5. 
del Reglamento General de la Actividad Ase-
guradora.

4.5. Cualquier discrepancia sobre el saldo deu-
dor a la fecha de siniestro deberá ser dirimida 
entre la aseguradora, agente institorio y tomador 
de la póliza, sin perjudicar al deudor asegurado.

4.6. Cuando el costo del seguro se calcule con 
una tasa de prima media se admitirá una tasa 
única para todo el grupo o tasas por rangos de 
edades, pudiendo los rangos correspondientes a 
los extremos tener una amplitud diferente a la de 
los restantes rangos, siempre y cuando no supe-
ren los diez (10) años ni el doble de la amplitud 
de los restantes rangos.

4.7. Toda cobertura adicional a los seguros 
colectivos de deudores deberá ser ofrecida al 
asegurado en forma separada y optativamente, 
sin que constituya su contratación condición o 
requisito para el otorgamiento o concesión del 
derecho o crédito que genera la deuda.

Art. 5º — Aprobar las “Pautas Mínimas para 
las Bases Técnicas de los Seguros de Vida de 
Saldos Deudores” que se acompañan, como 
Anexo I.

Los elementos técnicos de los planes cuyas 
coberturas sean alcanzadas por la presente Re-
solución deberán ajustarse a las precitadas pau-
tas mínimas.

Art. 6º — A partir de la entrada en vigencia de 
la presente Resolución quedan automáticamen-
te derogadas total o parcialmente las coberturas 
y demás elementos técnicos y contractuales de 
planes autorizados por esta autoridad de control 
que no se encuadren a lo estipulado en la pre-
sente.

A fin de adecuar los planes con los que con-
tinúe operando la aseguradora, en caso de no 
ajustarse estrictamente a lo estipulado en la pre-
sente normativa, se deberá presentar ante este 
Organismo la modificación, quedando ésta auto-
rizada automáticamente. La presentación deberá 
ser acompañada por una declaración jurada sus-
cripta por el Presidente, certificación de Actuario 
inscripto en el Organismo e Informe de Abogado, 
sin relación de dependencia con la aseguradora, 
los que intervendrán en lo que resulta materia de 
su competencia, en las que se indique que las 
adecuaciones presentadas se ajustan a la pre-
sente Resolución.

Este Organismo podrá exigir la reforma de las 
modificaciones aprobadas bajo este sistema, de 
considerarlo necesario.

Art. 7º — Se aclara que, a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Resolución, no po-

drán renovarse en iguales términos y condicio-
nes coberturas de seguros alcanzadas por esta 
normativa. Sin perjuicio de ello, las coberturas 
de seguro que accedan a contratos de crédito 
con vencimiento posterior a la fecha de inicio de 
aplicación de la presente, se extenderán hasta 
el vencimiento o extinción de dichos contratos. 
Las coberturas de seguros correspondientes a 
contratos de crédito de renovación automática 
sólo mantendrán su vigencia hasta el vencimien-
to del respectivo seguro colectivo de saldo deu-
dor celebrado entre el tomador y la aseguradora 
o hasta el 31 de diciembre del 2011, lo primero 
que ocurra.

Art. 8º — La presente Resolución será de apli-
cación a partir del 1º de enero de 2011.

Art. 9º — Derógase la Resolución Nº 35.106 
de fecha 26 de mayo de 2010.

Art. 10. — Regístrese, comuníquese y publí-
quese en el Boletín Oficial. — Gustavo Medone.

ANEXO I

1. Pautas mínimas para las bases técnicas de 
las coberturas obligatorias de seguros de vida de 
saldos deudores.

Tasa de interés técnica: La tasa que defina la 
compañía en el plan no puede exceder el cuatro 
por ciento (4%) efectivo anual.

Tabla de mortalidad: La compañía puede optar 
por la utilización de una tabla de mortalidad que, 
para todas las edades detalladas, se encuentren 
dentro de los rangos de vidas medias detallados 
a continuación:

Edad Mínima Máxima
15 56,8 67,9
25 47,3 58,2
35 38,1 48,4
45 29,2 38,9
55 21,0 29,7
65 13,9 21,0

Los actuarios firmantes deberán expedirse so-
bre la adecuación de las tablas, a las vidas me-
dias estipuladas.

La vida media se obtendrá con la siguiente 
fórmula:

e (x)= T(x)/l(x)

siendo:

l(x+1)=l(x)*(1-q(x))

d(x)=I(x)-l(x+1)

L(x)=l(x)-d(x)/2

T(x)= Σ L(x)

e (x)= T(x)/l(x)

Recargo de seguridad: La aseguradora podrá 
incorporar un recargo de seguridad para desvíos 
en la tabla de mortalidad. Dicho recargo no pue-
de superar el veinte por ciento (20%) de la mor-
talidad y deberá establecerse de forma puntual.

Máximos gastos de adquisición (producción) y 
administración (explotación): Deberán definirse 
individualmente. La suma de ambos conceptos 
no puede exceder el cincuenta por ciento (50%) 
de la prima de tarifa. En el gasto de adquisición 
se incluye la comisión que se abona al productor 
asesor de seguros o al agente institorio/man-
datario, conforme lo previsto en el artículo 4 de 
la presente Resolución y los puntos 26.1.8. y 
26.1.13. del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora.

Recargo por agravación del riesgo: En caso de 
suscripción de riesgo por profesión o por salud, 
se admitirá una extraprima aplicable al riesgo 
particular, debiendo estar indicado recargo en 
el certificado individual del asegurado al que se 
aplique.

2. Pautas Mínimas para las bases técnicas 
de las coberturas no obligatorias de seguros de 
deudores.

Tasa de interés técnica: La tasa que defina la 
compañía en el plan no puede exceder el cuatro 
por ciento (4%) efectivo anual.

Máximos gastos de adquisición (producción) y 
administración (explotación): Deberán definirse 
individualmente. La suma de ambos conceptos 
no puede exceder el cincuenta por ciento (50%) 
de la prima de tarifa. En el gasto de adquisición 
se incluye la comisión que se abona al productor 
asesor de seguros o al agente institorio/manda-
tario, conforme lo previsto en el artículo 4º de 
la presente Resolución y los puntos 26.1.8. y 

26.1.13. del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora.

Recargo por agravación del riesgo: En caso de 
suscripción de riesgo por profesión o por salud, 
se admitirá una extraprima aplicable al riesgo 
particular, debiendo estar indicado recargo en 
el certificado individual del asegurado al que se 
aplique.
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GANADO BOVINO

Resolución 3232/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 6/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0260891/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasifi-
caciones de las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, todas 
de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la mencionada 
Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al 
engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado 
interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del ganado 
bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros componen-
tes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, ya 
sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo Nombre o Razón 
Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detalla en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma ESTANCIA EL PORVENIR S.A. (C.U.I.T.Nº 30-
50961977-4), que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo 
establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efectuada 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/3 .

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 54.

Que la Coordinación citada precedentemente, considera que resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la presentación que se detalla a fojas 55, que la misma no han 
merecido observaciones y por ello, autorizar el pago de la compensación solicitada.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON NOVENTA CENTAVOS ($ 854.273,90), por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
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OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 854.273,90).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de 
la presente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-

dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0260891/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2009 Establecimiento

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Localidad Provincia

1 54873594052 ESTANCIAS EL PORVENIR S A 30-50961977-4 014033720163790112714-0 315.124.80 275.649,28 263.499,82 OLAVARRIA BUENOS AIRES

TOTAL 854.273,90
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MOLINOS HARINEROS

Resolución 3236/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 6/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0276724/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las Reso-
luciones Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 2009, todas 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el 
procedimiento para la determinación de la compensación para la industrialización de trigo 
destinado al mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentó la solicitud por el molino harinero, cuyo Nombre o Razón 
Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.), se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma COMERCIAL ROSSI S A, que se detalla en el 
mencionado Anexo, fue liquidada de conformidad con lo establecido en la citada Resolución 
Nº 2242/09 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación 
efectuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obran-
te a fojas 1/3.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 70/71.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de 
resultar acreedora del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose la respectiva nota emitida por el Secretario 
de Comercio Interior que se encuentra agregada a fojas 58.

Que por ello resulta procedente aprobar la solicitud correspondiente a la presentación que 
se detalla a fojas 71, que no ha merecido observaciones.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de la compensación soli-
citada conforme el monto verificado en el informe técnico mencionado y que se encuentra 
detallado en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Re-
soluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el molino harinero que se detalla 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a la suma total 
de PESOS UN MILLON CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.122.882,98) por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
UN MILLON CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 1.122.882,98).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido con cargo al Crédito Vigente de la Entidad 611-ONCCA, Programa 
16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

ANEXO S01:0276724/2010

PAGO COMPENSACIONES A MOLINOS DE TRIGO

Nº Expediente Razón Social C.U.I.T. C.B.U.
PERIODO 2010

Localidad Provincia
marzo

1 88339726583 COMERCIAL ROSSI S A 30-60794589-2 020042080100000004897-9 $1.122.882,98 COLAZO CORDOBA

TOTAL $1.122.882,98
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MOLINOS HARINEROS

Resolución 3228/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 6/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0165476/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009, modificada por las 
Resoluciones Nros. 3436 de fecha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, se estableció el procedimiento para la determinación de la compensación para 
la industrialización de trigo destinado al mercado interno implementado por la citada 
Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 2242/09 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y produc-
tores de trigo.

Que en tal marco se presentó la solicitud por el molino harinero, cuyos Nombre o Razón 
Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma CARGILL S.A.C.I., que se detalla en el mencionado 
anexo, fue liquidada de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 2242/09 
y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efectuada 
de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 1/2.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 37.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los 
fines de resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose la respec-


